
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ANDRÉS 

FELIPE HOLGUÍN RODRÍGUEZ se encuentra notificado personalmente el día 28 de 

abril 2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se 

encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho 

para proveer. Medellín, 30 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 1010 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2019-01307-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   SERVICRÉDITO S. A.  

Demandado  ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN RODRÍGUEZ 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

 

SERVICRÉDITO S. A. por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN RODRÍGUEZ teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 28 de noviembre del 2019.   

 

El demandado ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN RODRÍGUEZ fue notificado 

personalmente por correo electrónico el 28 de marzo del 2021, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes no dieron 

respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 
  

CONSIDERACIONES 

 
 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SERVICRÉDITO S. A. y en contra de ANDRÉS FELIPE HOLGUÍN RODRÍGUEZ, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 28 de 

noviembre del 2019.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $347.527.08 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado el 23 de abril de 2021, a las 14:40 horas.  
Medellín, 30 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio 994 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. 

Demandada LUZ MARY DUQUE CASTAÑO 

Radicado 05001-40-03-009-2019-01340-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada de la parte 

demandante, Dra. PAOLA ANDREA CONTRERAS MENDEZ, con poder para 

recibir; por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, el juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurado por SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra 

de LUZ MARY DUQUE CASTAÑO, por pago total de la obligación. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el bien 

inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 01N-367170 y propiedad 

de la demandada LUZ MARY DUQUE CASTAÑO. Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda y hacerle entrega de los mismos a la demandada, previo a ello deberá 

aportarse copia de los documentos a desglosar y el correspondiente arancel 

judicial. 

 

CUARTO: Por secretaría expídase el oficio respectivo para comunicar el 

levantamiento de la medida ordenada en numeral segundo y remítase el mismo 

de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 

   

     

    

     

    

 
 

Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 14 de abril 2021, a las 8:58 a. 

m. 

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)    
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1638 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00076-00   

PROCESO   VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE   ARLEY MEJÍA BENÍTEZ 
YARLIS VANESSA MEJÍA BENÍTEZ 
NELLIS BENÍTEZ en representación de sus 
hijos menores ISAI MEJÍA BENÍTEZ 
JHON WILAON MEJÍA BENITEZ y JEAN 
CARLOS MEJÍZ BENÍTEZ 

DEMANDADA   SEGUROS MUNDIAL S.A.   

DECISIÓN   Pone en conocimiento  

   

 

En consideración a la solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado 

de la parte demandante, el Despacho no accede a la misma, toda vez que no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 293 del Código General del Proceso, 

toda vez que dentro del expediente se puso en conocimiento del memorialista la 

respuesta de la EPS SURA donde se informaron los datos donde se puede 

practicar la notificación personal de la litisconsorte necesaria, sin que hasta la 

fecha se haya procedido de conformidad. 

 

En atención a la solicitud de permitr el acceso al expediente digital, el 

Despacho ordena que a través de la secretaría se proceda a compartir el link 

correspondiente al apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado RICARDO 

AUGUSTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ, se encuentra notificado personalmente el día 22 de 

marzo del 2021, a través del correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales 

y no se encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 

despacho para proveer. Medellín, 30 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

Interlocutorio 1111 

Radicado Nro.  05001-40-003-009-2020-00159-00  

Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante  REINIERO ALBERTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

Demandados  RICARDO AUGUSTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ  

Instancia  Única Instancia  

Temas   Títulos Valores.  Elementos esenciales de contrato de 
transacción  

Decisión  Ordena seguir adelante con la ejecución.  

  

 

El señor REINIERO ALBERTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de RICARDO AUGUSTO 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ teniendo en cuenta el título valor CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL celebrado el día 09 de marzo del 2017; para 

que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por 

la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 14 de febrero del 2020.  

  

El demandado RICARDO AUGUSTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ fue notificado 

personalmente por correo electrónico, el 22 de marzo del 2021, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES  

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

Contrato de Transacción Extrajudicial celebrado entre las partes el 09 de 

marzo de 2017, cumple con los requisitos sustanciales establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso.  

   



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal De 

Oralidad.  

 

RESUELVE  

 

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de REINIERO 

ALBERTO JIMÉNEZ MARTÍNEZ y en contra de RICARDO AUGUSTO JIMÉNEZ, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 14 de 

febrero del 2020.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.500.000.oo. pesos.  

  

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
 

 

 

 



t. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que los anteriores memoriales fueron recibidos en el 
correo institucional del Juzgado los días 14 y 28 de abril de 2021, a las 22:43 y a 
las11:58 horas, respectivamente.  
Medellín, 30 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Interlocutorio 996 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante DISTRICOL TAT S.A. 

Demandados 
MADELEY VANEGAS HERNÁNDEZ 
EDILBERTO VANEGAS VERA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00611-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

Dra. ALEXANDRA VELÁSQUEZ OLARTE, con poder para recibir; por medio del 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 

juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurado por DISTRICOL TAT S.A. en contra de MADELEY 



VANEGAS HERNÁNDEZ y EDILBERTO VANEGAS VERA, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre las 

sumas de dinero depositadas en las cuentas de ahorro individual Nros. 223003 

y 155174 del Banco Bancolombia donde figura como titular la demandada 

MADELEY VANEGAS HERNÁNDEZ. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

dineros que posea el demandado EDILBERTO VANEGAS VERA, en la cuenta de 

ahorro individual No. 657464 del Banco Bancolombia. Ofíciese en tal sentido a 

dicha entidad. 

 

CUARTO: Por secretaría expídanse los oficios respectivos para comunicar el 

levantamiento de las medidas ordenadas en numerales que anteceden y 

remítanse los mismos de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 

   

     

    

     

    

 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo de 2021. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 26 de abril de 2021, a las 9:43 horas. 
Medellín, 30 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1522 

 
PROCESO  

VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO NICOLÁS ZULUAGA MONTOYA 

RADICADO N° 05001-40-03-009-2020-00711-00 

DECISION: ORDENA EXPEDIR DESPACHO COMISORIO 
PARA ENTREGA 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual informa que el demandado NICOLÁS ZULUAGA MONTOYA, 

no ha procedido con la entrega ordenada en el numeral segundo de la 

sentencia proferida el día 06 de abril de 2021; el Despacho ORDENA 

comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), a fin de que procedan con la diligencia de entrega del citado 

inmueble cuya identificación y linderos se encuentran debidamente descritos 

en el fallo de instancia, la cual se deberá practicar de conformidad con lo 

establecido en los artículos 308 y 39 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
 

 
  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e1a6c2d33fd4c5425866880eec79b5211c45ed0decc6bef72d519c91e631

694a 

Documento generado en 30/04/2021 05:06:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional el día 23 de abril del 2021, hora: 9:28 a.m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)   
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   1641 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00720-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA   GUSTAVO ADOLFO MEJÍA MESA 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, con el fin de que se le imparta trámite por el Juzgado de 

Ejecución competente.  

  

CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

  
  
  
  

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3d83c6315a2a9fdb2134fe9e49bc14ba4a10d274b7a302c4e7b239b6c238c476 

Documento generado en 30/04/2021 05:06:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de abril de 

2021, a las 11: 37 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)  
  

 
AUTO SUSTANCIACIÒN  1616 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00761-00  

PROCESO  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE  DIEGO ORTÍZ PABÓN 

DEMANDADA  WILLIAM ARIAS PULGARÍN 

DECISIÓN  Incorpora sin pronunciamiento 

  

  

Se dispone agregar nuevamente al expediente la constancia del envío de la 

citación para la notificación personal dirigida al demandado WILLIAM 

ARIAS PULGARÍN, con resultado positivo, de la cual no se hace 

pronunciamiento alguno, toda vez que la misma fue incorporada mediante 

providencia proferida del 22 de abril del 2021, autorizando la notificación 

por aviso, razón por la cual se le requiere al memorialista para que proceda 

de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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5e5935 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos del Correo Institucional para trámite el día 15 de abril de 

2021, a las 2:53 p. m. 
Teresa Yaned Tamayo Pérez 

Escribiente 

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1578 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00785 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO CARMEN PORRAS DE MURILLO 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el 

despacho no accede a su petición de requerir al cajero pagador  FOPEP, toda 

vez que revisado el sistema de depósitos judiciales que se lleva en este 

Despacho Judicial, a la señora CARMEN PORRAS DE MURILLO le están 

haciendo los descuentos por concepto del embargo decretado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
MFEV 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial fuer recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día martes, 27 de abril de 2021 a las 10:28 horas.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se reconoce personería para 

continuar con la representación de la vinculada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADA-

UAEGRTD, a la abogada ELSA LILIANA MARTÍNEZ AMORTEGUI, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 53.029.163 y la tarjeta de abogada No. 

177.490 

 

Se advierte que el presente proceso terminó con sentencia proferida el 01 de 

marzo de 2021 accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Auto sustanciación   1572 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2020 00856 00            

Proceso VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA 
ELÉCTRICA- 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA 
ESP- 

Demandados JORGE ALBERTO VARGAS TRUJILLO 

Decisión Reconoce personería  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo de 2021 a las 
8:00 A.M, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 2021, a las 03:16 p. m.    
Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1579 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00867 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO MARLIN ELIZA MOSQUERA MURILLO 

DECISIÓN   INCORPORA 

 

 
Se incorpora memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir cajero pagador, con el fin de que se le 

imparta trámite por el Juzgado de Ejecución competente.  

 

CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional el día 24 de abril del 2021, hora: 11:40 a.m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   1640 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00867-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN 

DEMANDADA   MARLIN ELIZA MOSQUERA MURILLO 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, con el fin de que se le imparta trámite por el Juzgado de 

Ejecución competente.  

  

CÚMPLASE 

 
 

 
 

  

  

  

  

  

  
  
  
  
  

 

 

Firmado Por: 

 



ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a las 09:58 a. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
AUTO SUSTANCIACIÓN  1576 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00899 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S. 

DEMANDADO KATHERINE WATTS PELUFFO 

DECISIÓN   ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y teniendo en cuenta que revisado el expediente no obra 

respuesta al oficio de embargo por parte de la ALCALDÍA BARRANQUILLA y 

tampoco obra consignación alguna por tal concepto en el Sistema de Títulos de 

Depósitos Judiciales que este Despacho posee en el Banco Agrario; se ordena 

requerir al citado cajero pagador, para que informe el motivo por el cual no ha 

dado respuesta al oficio No. 3855 de 01 de diciembre de 2020, recibido por 

dicha entidad el día 02 de diciembre de 2020; so pena de dar aplicación a la 

sanción contenida en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
MFEV 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día viernes, 23 de abril de 2021 a las 
15:16 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto Interlocutorio  1064  

Radicado 05001 40 03 009 2020 00901 00  

Proceso VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA ELÉCTRICA- 

Demandante  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA ESP- 

Demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 
SANTANDER BOLÍVAR  

EDESIA MARIA BOLÍVAR MENDOZA  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIEDES 

MARIA BOLÍVAR MENDOZA  

ECOPETROL SA.  

Decisión No acceder a solicitud de integrar litisconsorte 

 

Se procede mediante la presente providencia a resolver la solicitud de 

integración de litisconsorcio necesario presentada por la demandada 

ECOPETROL SA. dentro del proceso de la referencia. 

 

La anterior petición la sustenta en el hecho la empresa CENIT TRANSPORTE 

LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S es la actual titular de la 

infraestructura Poliducto Cartagena – Baranoa y por tanto es necesario que 

haga parte del proceso, con el propósito de que sea esta empresa la que 

determine si con la imposición de la servidumbre eléctrica, se le ocasiona algún 

perjuicio susceptible de indemnización por parte de la entidad demandante. 

 

Es preciso proceder a la decisión judicial, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero resaltar que de conformidad a lo establecido en el artículo 61 

del Código General del Proceso: “Cuando el proceso verse sobre relaciones o 

actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 

deberá formularse por todas o dirigirse contra todas…”. 

 



Así pues, en atención a las reglas contenidas en el artículo 61 del Código 

General del Proceso, este Despacho no accederá a la solicitud de vincular al 

proceso a la empresa CENIT TRANSPORTE LOGISTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S en calidad de litisconsorte necesario, toda vez que no cumple con los 

elementos constitutivos de dicha figura procesal, en tanto que CENIT S.A.S no 

es o fue titular de la relación material o acto jurídico objeto de controversia, 

que para el caso que nos ocupa es la titularidad de derechos reales sobre el 

predio sirviente, tal y como se advierte de la lectura del folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 040-174873, como tampoco se advierte que la sociedad se 

repute como poseedora del bien inmueble.  

 

Aunado a ello, cabe recordarle al memorialista que, atendiendo a la naturaleza 

del asunto únicamente será materia de debate el monto de la indemnización 

que corresponde exclusivamente a titulares de derechos reales principales, de 

conformidad las disposiciones normativas contenidas en la Ley 56 de 1981, 

directriz que se repite en el Decreto 2580 de 1985 y Decreto 1073 de 2015, en 

concordancia con el artículo 376 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud de practicar inspección judicial sobre el 

predio objeto de la Litis con el fin de establecer el área solicitada en 

servidumbre, verificar los hechos de la demanda y tasar la indemnización sobre 

los daños que se llegaren a ocasionar a ECOPETROL S.A, el Despacho no 

accederá a la misma por improcedente, toda vez que, en primer lugar la 

inspección judicial en aras a establecer el área de la servidumbre y verificar los 

hechos de la demanda fue decretada en auto por medio del cual se admitió la 

demanda y practicada el pasado 25 de marzo de 2021 por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Baranoa, Atlántico e incorporada al expediente 

mediante auto de fecha 13 de abril de 2021, tal y como lo trata los numerales 

3° y 4º del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 y 2.2.3.7.5.3-4 del 

Decreto 1073 de 2015, en armonía con el artículo 376 del Código General del 

Proceso.  

 

Ahora, respecto a tasar la indemnización sobre los daños que se llegasen a 

ocasionar a ECOPETROL S.A, es del caso recordarle al memorialista,  por un 

lado que en la contestación de la demanda la demandada no presente 

oposición alguna, y por otro lado atendiendo a la naturaleza del asunto 

únicamente será materia de debate dentro del presente proceso el monto de la 

indemnización que corresponde exclusivamente a titulares de derechos reales 

principales, de conformidad las disposiciones normativas especiales que 

regulan este tipo de procesos.  

 



En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Municipal de 

Oralidad, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No acceder a solicitud de integrar litisconsorte necesario, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

532222c85953fb94b05bb6927adfafcc8ee0000dc34a82ddfac9a887a4d0bfa
d 

Documento generado en 30/04/2021 05:07:04 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 03 de mayo 
de 2021 a las 8 a.m, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a las 04:11 p. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1582 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00917 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO MARIA ETHELVINA MENDOZA DE 
LORDUY 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
Se incorpora memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir cajero pagador, con el fin de que se le 

imparta trámite por el Juzgado de Ejecución competente.  

  

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a las 04:06 p. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1581 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00922 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO JULIA COLOMBIA CORTES DE 
MARTINEZ 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador FOPEP Y GOBERNACION 

DE CHOCO, el Despacho no accederá a la misma por improcedente, toda vez 

que dicha entidad dio respuesta al oficio de embargo mediante oficio recibido el 

22 de diciembre de 2020, el cual fue incorporado al expediente el día 20 de 

enero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada YEIMI 

ANDREA OCHOA VERA se encuentra notificada personalmente el día 19 de marzo 

2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra 

memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 

proveer. Medellín, 30 de abril del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

   

Interlocutorio 1009 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2020-00930-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   

Demandante   BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 

Demandado  YEIMI ANDREA OCHOA VERA 

Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

El BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA, por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de YEIMI ANDREA OCHOA 

VERA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara 

orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 07 de diciembre del 2020.   

  

El demandado YEIMI ANDREA OCHOA VERA, fue notificada personalmente por 

correo electrónico el día 19 de marzo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a 

la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

  



agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA, y en contra de YEIMI ANDREA OCHOA 

VERA, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el 

día 07 de diciembre del 2020.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $882.532.92 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t.  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a las 04:27 p. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1583 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00964 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO JOHN JAIRO BERNAL OSORIO 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador FOPEP, el Despacho no 

accederá a la misma por improcedente, toda vez que dicha entidad dio 

respuesta al oficio de embargo mediante oficio recibido el 30 de diciembre de 

2020, el cual fue incorporado al expediente el día 20 de enero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
MFEV 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que, el demandado ANTONIO 
JOSÉ DE LA HOZ VERGARA se encuentra notificado personalmente desde el doce (12) 
de abril del 2021; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El demandante MARTÍN ALONSO MOSQUERA RUIZ, actuando por intermedio 

de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de ANTONIO 

JOSÉ DE LA HOZ VERGARA, teniendo en cuenta la letra de cambio aportada, 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día trece (13) de enero del dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El demandado ANTONIO JOSÉ DE LA HOZ VERGARA, fue notificado 

personalmente el día doce (12) de abril del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún medio 

exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio y la obligación en 

ella contenida, cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

INTERLOCUTORIO 1081 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  MARTÍN ALONSO MOSQUERA RUIZ 

DEMANDADO ANTONIO JOSÉ DE LA HOZ VERGARA  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00980-00 

TEMAS TÍTULO VALOR. ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 
LETRA DE CAMBIO. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

MARTÍN ALONSO MOSQUERA RUIZ y en contra de ANTONIO JOSÉ DE LA 

HOZ VERGARA, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento 

de pago proferido el día trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 250.000,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 03 de mayo de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 16 de abril del 
2021, a las 09:30 a. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de abri del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1584 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00009 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO REINALDO BELEÑO GUERRA 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador  ALCALDÍA 

BARRANCABERMEJA, el Despacho no accederá a la misma por improcedente, 

toda vez que dicha entidad dio respuesta al oficio de embargo mediante oficio 

recibido el 23 de febrero de 2021, la cual fue incorporado al expediente el día 

24 de febrero del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la apoderada de la parte 

demandante presentó memorial en el correo electrónico institucional del Juzgado el 

jueves 15 de abril de 2021 a las 11:26 horas, solicitando al Despacho se declare la 

terminación del contrato de arrendamiento. 

Medellín, 30 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

 

 

 

 

 

La sociedad demandante INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.S., 

actuando por intermedio de apoderada judicial, demandó a OSCAR DE JESÚS 

ÁVILA BARRIENTOS, para que por los trámites del proceso VERBAL ESPECIAL 

DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO POR LA CAUSAL DE -MORA 

EN PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO-, sea declarado judicialmente 

terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes y se ordene 

la restitución del inmueble objeto del contrato. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 
1. Titulares de la pretensión. 

 

1.1. Por activa: INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.S.; la cual actúa 

por intermedio de apoderada judicial.  

1.2. Por pasiva: El señor OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS; 

domiciliado en la ciudad de Medellín. 

2. El objeto de la pretensión: Busca la parte demandante a través de este 

proceso que se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento suscrito el 17 de mayo de 2018, por la causal de mora en el 

pago de cánones.  

SENTENCIA 110 

RADICADO Nro. 05001 40 03 009 2021 00095 00 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE(S) INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 

DEMANDADO(S) OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS 

DECISIÓN DECLARA TERMINADO CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y ORDENA RESTITUCIÓN  



 

3. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la restitución 

del inmueble y se condene en costas al demandado. 

4. La causa de hecho: Como fundamento de su aspiración la parte 

demandante expuso el siguiente suceso: 

 Entre la compañía INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.S., en 

calidad de arrendador y el señor OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS, 

en calidad de arrendatario; se celebró contrato de arrendamiento de 

inmueble con destinación comercial, ubicado en la Carrera 50 # 43 - 21 

de Medellín, alinderado de la siguiente manera: 

 

“Por el norte linda con local 23; por el sur linda con local 2; por el 

oriente linda con pasillo calle; por el occidente linda con muro del 

parqueadero; por el nadir linda con techo del local; por el cenit linda 

con piso del local”. 

 

 Las partes convinieron como canon de arrendamiento la suma de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M.L. 

($1’449.000,00) mensuales, pagaderos en forma anticipada dentro de los 

CUATRO primeros días de cada periodo mensual.  

 

 El arrendatario ha incumplido el contrato de arrendamiento, toda vez 

que, hasta el momento de la presentación de la demanda, se encuentra 

en mora en el pago del canon de arrendamiento desde el 1 DE JULIO DE 

2020. 

 

II. ACTUACION PROCESAL. 

 

 Mediante auto proferido el día diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), se admitió la demanda.  

 

 El demandado OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 25 de febrero del 2021, el 

cual dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

 Al no presentarse escrito alguno dentro de los términos establecidos para 

acreditar los pagos o para pronunciarse respecto del auto proferido el 

diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021), mismo que se 

encuentra debidamente ejecutoriado, este Despacho en aplicación a lo 



 

dispuesto en el artículo 384 numeral 3º del Código General del Proceso, 

procede a continuar con el trámite procesal. 

 

III. EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS A LEY 

PROCESAL: 

 

Se advierte en primer lugar que el Despacho tiene aptitud legal para conocer y 

resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 

domicilio del demandado tal y como lo preceptúan los artículos 25, 26 y 28 del 

Código de General del Proceso. Existe capacidad para ser parte y comparecer 

en causa propia y ser abogado en ejercicio, cumpliéndose allí con el derecho de 

postulación; hay legitimación en la causa por activa y por pasiva; la demanda 

fue técnica; la cuerda procesal observada correspondió a las formas previstas 

por el legislador para esta clase de asuntos, y existe interés para obrar, razón 

por la cual no observa ninguna circunstancia que impida acceder al fondo de la 

cuestión planteada para darle solución.  

 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Es norma de derecho conforme al art. 384 numeral 3º del C. G. del Proceso, 

que cuando no se presentare oposición al lanzamiento se dictará sentencia de 

plano. 

 

V. CONCLUSION. 

 

Por lo anterior se declarará terminado el contrato de arrendamiento y se 

condenará en costas a la parte demandada. 

 

VI. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado el contrato de arrendamiento 

existente entre INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.S., actuando en 

calidad de arrendador y el señor OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS, 

actuando en calidad de arrendatario; por la causal de mora en el pago de los 



 

cánones de arrendamiento, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente sentencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado OSCAR DE JESÚS ÁVILA BARRIENTOS, 

la entrega del inmueble ubicado en la Carrera 50 # 43 - 21 de Medellín, a favor 

de la INMOBILIARIA GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.S., dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: ORDENAR la diligencia de entrega del inmueble arrendado objeto 

del litigio, ello en caso de que la parte demandada no efectúe la entrega 

ordenada en el numeral que antecede, siempre que el interesado lo solicite 

conforme al artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas, toda vez que las 

pretensiones deprecadas por el demandante prosperaron en su totalidad, las 

cuales serán liquidadas por secretaría en la oportunidad procesal legalmente 

establecida, conforme a los parámetros expuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

908.526,oo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6fad285a86dc11cf6db8150846f716aa9567eb96ed9f4d2b8ecf01d6696fbb7

f 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido del Correo Institucional del Juzgado el día martes, 27 de abril de 2021 a las 
10:50 horas. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Daniela  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1571 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00153 00 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE COOPERATIVA ALAGRO  

DEMANDADO NATALIA ANDREA RODRIGUEZ 
CIFUENTES  

DECISIÓN  Ordena requerir a la Secretaria de 
Movilidad de Sabaneta.  

 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que revisado el expediente no obra respuesta 

de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SABANETA, se ordena requerir a dicha 

entidad, para que informe el motivo por el cual no se ha dado respuesta al 

Oficio No. 579 del 17 de febrero de 2021 por medio del cual se comunicó el 

embargo sobre el vehículo distinguido con placas No. GNO872 de propiedad de 

la demandada NATALIA ANDREA RODRIGUEZ CIFUENTES, el cual fue 

remitido a esa oficina a través del correo institucional de este Juzgado desde el 

día 18 de febrero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 03 de mayo 

de 2021 a las 8 a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 



Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a la 1:41 p. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1563 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00197 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN  

DEMANDADO YAM ENRIQUE YIME TOVAR   

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador COLPENSIONES, el 

Despacho no accederá a la misma por improcedente, toda vez que dicha 

entidad dio respuesta al oficio de embargo mediante oficio recibido el 07 de 

abril de 2021, el cual fue incorporado al expediente el día 15 de abril del mismo 

año.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 2021, a las 11:19 a. m.    
Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1574 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00198 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO RINCON DIAZ 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN CIENAGA, el Despacho no accederá a la misma por improcedente, 

toda vez que dicha entidad dio respuesta al oficio de embargo mediante oficio 

recibido el 09 de marzo de 2021, el cual fue incorporado al expediente el día 23 

de marzo del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 
MFEV 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la apoderada de la parte 

demandante presentó memorial en el correo electrónico institucional del Juzgado el 

jueves 15 de abril de 2021 a las 11:29 horas, solicitando al Despacho se declare la 

terminación del contrato de arrendamiento. 

Medellín, 30 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

La sociedad demandante RODRIGO BETANCUR S.A., actuando por intermedio 

de apoderada judicial, demandó a JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ, para que por 

los trámites del proceso VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO POR LA CAUSAL DE -MORA EN PAGO DEL CANON DE 

ARRENDAMIENTO-, sea declarado judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes y se ordene la restitución del 

inmueble objeto del contrato. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 
1. Titulares de la pretensión. 

 

1.1. Por activa: RODRIGO BETANCUR S.A.; sociedad que actúa por 

intermedio de apoderada judicial.  

1.2. Por pasiva: El señor JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ; domiciliado en la 

ciudad de Medellín. 

2. El objeto de la pretensión: Busca la parte demandante a través de este 

proceso que se declare judicialmente terminado el contrato de 

SENTENCIA 111 

RADICADO Nro. 05001 40 03 009 2021 00214 00 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE(S) RODRIGO BETANCUR S.A. 

DEMANDADO(S) JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ 

DECISIÓN DECLARA TERMINADO CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y ORDENA RESTITUCIÓN  



 

arrendamiento suscrito el 28 de febrero de 2018, por la causal de mora en 

el pago de cánones de arrendamiento.  

3. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la restitución 

del inmueble y se condene en costas al demandado. 

 

4. La causa de hecho: Como fundamento de su aspiración la parte 

demandante expuso el siguiente suceso: 

 Entre la compañía RODRIGO BETANCUR S.A., en calidad de arrendador 

y el señor JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ, en calidad de arrendatario; se 

celebró contrato de arrendamiento de inmueble con destinación 

comercial, ubicado en la Carrera 55 # 61 A - 38 de Medellín, alinderado 

de la siguiente manera: 

 

Por el norte linda con la propiedad marcada con el No. 61 A - 42 de 

la Carrera 55; por el sur linda con la propiedad marcada con el No. 

61 A- 32 de la Carrera 55; por el oriente linda con muro 

medianero; por el occidente linda con la Carrera 55. 

 

 Las partes convinieron como canon de arrendamiento la suma de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS 

M.L. ($1.341.700,00) mensuales, pagaderos en forma anticipada dentro 

de los TRES primeros días de cada periodo mensual. 

 

 El arrendatario ha incumplido el contrato de arrendamiento, toda vez 

que incurrió en mora en el pago del canon desde el 20 de marzo de 2020; 

y a la fecha de presentación de la demanda adeuda los cánones de 

arrendamiento de los meses comprendidos entre noviembre de 2020 

hasta febrero de 2021. 

 

II. ACTUACION PROCESAL. 

 

 Mediante auto proferido el día once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), se admitió la demanda.  

 

 El demandado JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 19 de marzo del 2021, el 

cual, dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 



 

 Al no presentarse escrito alguno dentro de los términos establecidos para 

acreditar los pagos o para pronunciarse respecto del auto proferido el 

once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), mismo que se encuentra 

debidamente ejecutoriado, este Despacho en aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 384 numeral 3º del Código General del Proceso, procede a 

continuar con el trámite procesal. 

 

III. EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS A LEY 

PROCESAL: 

 

Se advierte en primer lugar que el Despacho tiene aptitud legal para conocer y 

resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 

domicilio del demandado tal y como lo preceptúan los artículos 25, 26 y 28 del 

Código de General del Proceso. Existe capacidad para ser parte y comparecer 

en causa propia y ser abogado en ejercicio, cumpliéndose allí con el derecho de 

postulación; hay legitimación en la causa por activa y por pasiva; la demanda 

fue técnica; la cuerda procesal observada correspondió a las formas previstas 

por el legislador para esta clase de asuntos, y existe interés para obrar, razón 

por la cual no observa ninguna circunstancia que impida acceder al fondo de la 

cuestión planteada para darle solución.  

 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Es norma de derecho conforme al art. 384 numeral 3º del C. G. del Proceso, 

que cuando no se presentare oposición al lanzamiento se dictará sentencia de 

plano. 

V. CONCLUSION. 

 

Por lo anterior se declarará terminado el contrato de arrendamiento y se 

condenará en costas a la parte demandada. 

 

VI. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado el contrato de arrendamiento 

existente entre RODRIGO BETANCUR S.A., actuando en calidad de arrendador 

y el señor JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ, actuando en calidad de arrendatario; 

por la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado JORGE IVÁN CANO RAMÍREZ, la 

entrega del inmueble ubicado en la Carrera 55 # 61 A - 38 de Medellín, a 

RODRIGO BETANCUR S.A., dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: ORDENAR la diligencia de entrega del inmueble arrendado objeto 

del litigio, ello en caso de que la parte demandada no efectúe la entrega 

ordenada en el numeral que antecede, siempre que el interesado lo solicite 

conforme al artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas, toda vez que las 

pretensiones deprecadas por el demandante prosperaron en su totalidad, las 

cuales serán liquidadas por secretaría en la oportunidad procesal legalmente 

establecida, conforme a los parámetros expuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

908.526,oo. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 



 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

 

 

 

 

El demandante RICARDO IGNACIO HOYOS DUQUE, actuando por intermedio 

de apoderada judicial, demandó a JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA, para 

que por los trámites del proceso VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO POR LA CAUSAL DE -MORA EN PAGO DEL CANON 

DE ARRENDAMIENTO-, sea declarado judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes y se ordene la restitución del 

inmueble objeto del contrato. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 
 

1. Titulares de la pretensión. 

 
1.1. Por activa: RICARDO IGNACIO HOYOS DUQUE; el cual actúa por 

intermedio de apoderada judicial.  

1.2. Por pasiva: El señor JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA; domiciliado 

en la ciudad de Medellín. 

2. El objeto de la pretensión: Busca la parte demandante a través de este 

proceso que se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento suscrito el 26 de marzo de 2019, por la causal de mora en 

el pago de cánones.  

3. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la restitución 

del inmueble y se condene en costas al demandado. 

4. La causa de hecho: Como fundamento de su aspiración la parte 

demandante expuso el siguiente suceso: 

SENTENCIA 112 

RADICADO Nro. 05001 40 03 009 2021 00244 00 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE(S) RICARDO IGNACIO HOYOS DUQUE 

DEMANDADO(S) JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA 

DECISIÓN DECLARA TERMINADO CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y ORDENA RESTITUCIÓN  



 

 Entre la compañía RICARDO IGNACIO HOYOS DUQUE, en calidad de 

arrendador y el señor JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA, en calidad 

de arrendatario; se celebró contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana, del inmueble ubicado en la Carrera 24 DA Calle 10 E – 205 

Apartamento 1207 de Medellín, alinderado de la siguiente manera: 

 

Situado en el piso 12, de la torre 1 del Edificio Interclub – 

Propiedad Horizontal – destinado a vivienda, con un área total 

construida aproximada de 100.53 metros cuadrados, y un área 

privada construida aproximada de 94.52 metros cuadrados, y una 

altura libre de 2.4 Ml. Su área y linderos están determinados por el 

perímetro marcado con los puntos: del 1299 al 1351 y 1299 punto 

de partida, del plano N° RPH 15/43. 

 

 Las partes convinieron como canon de arrendamiento la suma de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($2.400.000,oo) 

mensuales, pagaderos en forma anticipada el día primero (01) de cada 

periodo mensual.  

 

 El arrendatario ha incumplido el contrato de arrendamiento, toda vez 

que, hasta el momento de la presentación de la demanda, se encuentra 

en mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el 1° de enero 

de 2021. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

 Mediante auto proferido el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), se admitió la demanda.  

 

 El demandado JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 16 de marzo del 2021, el 

cual, dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 

 Al no presentarse escrito alguno dentro de los términos establecidos para 

acreditar los pagos o para pronunciarse respecto del auto proferido el 

quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), mismo que se 

encuentra debidamente ejecutoriado, este Despacho en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 384 numeral 3º del Código General del Proceso, 

procede a continuar con el trámite procesal. 



 

III. EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS A LEY 

PROCESAL: 

 

Se advierte en primer lugar que el Despacho tiene aptitud legal para conocer y 

resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 

domicilio del demandado tal y como lo preceptúan los artículos 25, 26 y 28 del 

Código de General del Proceso. Existe capacidad para ser parte y comparecer 

en causa propia y ser abogado en ejercicio, cumpliéndose allí con el derecho de 

postulación; hay legitimación en la causa por activa y por pasiva; la demanda 

fue técnica; la cuerda procesal observada correspondió a las formas previstas 

por el legislador para esta clase de asuntos, y existe interés para obrar, razón 

por la cual no observa ninguna circunstancia que impida acceder al fondo de la 

cuestión planteada para darle solución.  

 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Es norma de derecho conforme al art. 384 numeral 3º del C. G. del Proceso, 

que cuando no se presentare oposición al lanzamiento se dictará sentencia de 

plano. 

V. CONCLUSION. 

 

Por lo anterior se declarará terminado el contrato de arrendamiento y se 

condenará en costas a la parte demandada. 

 

VI. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado el contrato de arrendamiento 

existente entre RICARDO IGNACIO HOYOS DUQUE, actuando en calidad de 

arrendador y el señor JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA, actuando en 

calidad de arrendatario; por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente sentencia. 

 



 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado JORGE ARMANDO BOLÍVAR BONILLA, 

la entrega del inmueble ubicado en la Carrera 24 DA Calle 10 E – 205 

Apartamento 1207 de Medellín, a RICARDO IGNACIO HOYOS DUQUE, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: ORDENAR la diligencia de entrega del inmueble arrendado objeto 

del litigio, ello en caso de que la parte demandada no efectúe la entrega 

ordenada en el numeral que antecede, siempre que el interesado lo solicite 

conforme al artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas, toda vez que las 

pretensiones deprecadas por el demandante prosperaron en su totalidad, las 

cuales serán liquidadas por secretaría en la oportunidad procesal legalmente 

establecida, conforme a los parámetros expuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

908.526,oo. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de abril  de 2021, a las 2:56 

p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1615 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00253-00  

PROCESO  DECLALRATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (TRÁMITE VERBAL) 

DEMANDANTE  JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ MORALES 

DEMANDADA  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A.  
JAIR ALEXANDER HOYOS ECHEVERRI 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ ARIAS 
COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTES 
COONATRA 

DECISIÓN  Ordena oficiar EPS SURA 

  

  

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita oficiar a la EPS SURA donde se encuentra afiliado el 

ejecutado, el Despacho accederá a la misma, toda vez que la información 

pretendida goza de reserva por lo que no es procedente acceder a la misma 

mediante el ejercicio del derecho de petición; en consecuencia, se ordena oficiar 

a la EPS SURAMERICANA S. A, con el fin de que se sirva informar los datos de 

ubicacación que aparecen registrados en la base de datos del demandado JAIR 

ALEXANDER HOYOS ECHEVERRI, a fin de garantizar su comparecencia al 

proceso. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

 

 

 t.     

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 

fueron recibidos del Correo Institucional para trámite el día 15 de abril de 

2021, a las 8:11 a. m. 

Teresa Yaned Tamayo Pérez 

Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)   
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1570 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00270 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S 

DEMANDADO MARTHA PATRICIA CASTRO ALFARO 

DECISIÓN   INCORPORA 

  

Se incorpora memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir cajero pagador, con el fin de que se le 

imparta trámite por el Juzgado de Ejecución competente.  

  

CÚMPLASE 

 

 
 
 

  

  

  

 

 

 

 

 

  

  

  
  
  

 MFEV 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a las 11:43 a. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1569 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00280 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S   

DEMANDADO CEFERINA ESTHER PEDROZA IGIRIO  

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN CIENAGA, el Despacho no accederá a la misma por improcedente, 

toda vez que dicha entidad dio respuesta al oficio de embargo mediante oficio 

recibido el 27 de abril de 2021, el cual fue incorporado al expediente el día 29 

de abril del mismo año.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

MFEV 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial 

fue recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 15 de abril del 
2021, a las 10:58 a. m.    

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  1577 

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00289 00 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE COPROYECCION 

DEMANDADO FELIX MARIA RINCON MIRANDA 

DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita requerir al cajero pagador CASUR, el Despacho no 

accederá a la misma por improcedente, toda vez que dicha entidad dio 

respuesta al oficio de embargo mediante oficio recibido el 30 de marzo de 2021, 

el cual fue incorporado al expediente el día 09 de abril del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado OSCAR 
LUIS MASS PATERNINA se encuentra notificado personalmente a través del correo 
electrónico, desde el día seis (06) de abril del 2021, con constancia de recibido en la 
misma fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 30 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

La entidad demandante ALPHA CAPITAL S.A.S., actuando por intermedio de 

apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de OSCAR LUIS 

MASS PATERNINA, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se librara 

orden de pago a su favor y en contra de la demandada; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

El demandado, OSCAR LUIS MASS PATERNINA, fue notificado personalmente 

a través del correo electrónico desde el día diez (10) de abril del 2021, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco 

presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

INTERLOCUTORIO 1082 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE  ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO OSCAR LUIS MASS PATERNINA  

RADICADO Nro. 05001 40 03 009 2021 00310 00  

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

ALPHA CAPITAL S.A.S. y en contra de OSCAR LUIS MASS PATERNINA, por las 

sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día 

diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 6.773.500,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 
 

 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e795681dd83fd1503a97abdd9ad3596fdb8993a7a4c809804bb56b4664aa60e 

Documento generado en 30/04/2021 05:07:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 

en el Correo Institucional el día 27 de abril del 2021, hora: 9:05 a.m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, treinta (30) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   1634 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00337-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   HOGAR Y MODA S. A. S. 

DEMANDADA   GUILLERMO LEÓN RESTREPO ORTÍZ  

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, con el fin de que se le imparta trámite por el Juzgado de 

Ejecución competente.  

  

CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día lunes, 26 de abril de 2021 a las16:34 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de abril dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto Sustanciación  1565 

Radicado 05001400300920210035700  

Proceso 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE 

Deudor RICARDO ANDRÉS GUTIÉRREZ CADAVID  

Acreedor (es) 

-BANCO DAVIVIENDA  
- BACOLOMBIA  
-SCOTIABANK COLPATRIA 
- COVINOC  

Decisión Tiene por aceptado cargo de liquidador 

 
 

En atención al memorial presentado por el Dr. CARLOS MARIO POSADA 

ESCOBAR, ténganse por aceptado el cargo de LIQUIDADOR, para el cual fue 

designado mediante auto proferido el pasado 05 de abril de 2021, en 

consecuencia, se ordena que por secretaría se practique la posesión de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft teams, acto procesal que se 

practicará el próximo jueves 6 de mayo de 2021 a las 8:00 A.M. y 

posteriormente se remita el expediente digital.  

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 03 de mayo de 2021 a las 8 a.m, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto interlocutorio  1002 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) FEDERICO BUENO MAYA 

DEMANDADO (S) JUAN GUILLERMO RAMÍREZ GALLEGO 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00372-00     

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada por FEDERICO 

BUENO MAYA en contra de JUAN GUILLERMO RAMÍREZ GALLEGO. 

 

El Despacho mediante auto del 08 de abril de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos, el cual venció el día 19 de marzo de 2021 a las 5:00 p.m..  

 

Dentro del término concedido por el Juzgado la parte demandante no subsanó 

los requisitos exigidos, por lo cual el Despacho habrá de rechazar la demanda 

para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA instaurada por FEDERICO BUENO MAYA en contra de 

JUAN GUILLERMO RAMÍREZ GALLEGO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 03 de mayo de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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Auto interlocutorio  1003 

PROCESO 
DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA 

DEMANDANTE (S) 
COMERCIALIZADORA MOVIFOTO LTDA. 
“EN LIQUIDACIÓN” 

DEMANDADO (S) P.H. LA ARAUCARIA 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00378-00     

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA instaurada por 

COMERCIALIZADORA MOVIFOTO LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” en contra de P.H. 

LA ARAUCARIA. 

 

El Despacho mediante auto del 08 de abril de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

Dentro del término concedido por el Juzgado la parte demandante no subsanó 

los requisitos exigidos, por lo cual el Despacho habrá de rechazar la demanda 

para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA DE 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA instaurada por COMERCIALIZADORA MOVIFOTO 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” en contra de P.H. LA ARAUCARIA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  
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Secretaria 
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Auto interlocutorio  1004 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE (S) 
CONSTRUCTORA Y ARRENDAMIENTOS 
ROSALES S.A.S. 

DEMANDADO (S) 
RAMIRO HUMBERTO JARAMILLO 
SÁNCHEZ 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00394-00     

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA 

instaurada por CONSTRUCTORA Y ARRENDAMIENTOS ROSALES S.A.S. en 

contra de RAMIRO HUMBERTO JARAMILLO SÁNCHEZ. 

 

El Despacho mediante auto del 14 de abril de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

Dentro del término concedido por el Juzgado la parte demandante no subsanó 

los requisitos exigidos, por lo cual el Despacho habrá de rechazar la demanda 

para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA instaurada por 

CONSTRUCTORA Y ARRENDAMIENTOS ROSALES S.A.S. en contra de 

RAMIRO HUMBERTO JARAMILLO SÁNCHEZ, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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Auto interlocutorio  1005 

PROCESO 
EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE 
SUSCRIBIR DOCUMENTO 

DEMANDANTE (S) 
MARÍA ISABEL GÓMEZ LÓPEZ 
ANA LUCÍA GÓMEZ LÓPEZ 

DEMANDADO (S) DIANA MARÍA GÓMEZ SEPULVEDA 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00401-00     

Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de una demanda 

EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO instaurada por 

MARÍA ISABEL GÓMEZ LÓPEZ y ANA LUCÍA GÓMEZ LÓPEZ en contra de 

DIANA MARÍA GÓMEZ SEPÚLVEDA. 

 

El Despacho mediante auto del 14 de abril de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

Dentro del término concedido por el Juzgado la parte demandante no subsanó 

los requisitos exigidos, por lo cual el Despacho habrá de rechazar la demanda 

para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN 

DE SUSCRIBIR DOCUMENTO instaurada por MARÍA ISABEL GÓMEZ LÓPEZ y 

ANA LUCÍA GÓMEZ LÓPEZ en contra de DIANA MARÍA GÓMEZ SEPÚLVEDA, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

Firmado Por: 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 26 de abril de 2021 a las 9:53 horas.  
Medellín, 30 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Auto interlocutorio 995 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) ESPECIAL CON PROPIEDAD S.A.S. 

Demandado (s) JAIR ANDRÉS BECERRA QUINTERO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00469-00     

Decisión DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Menor Cuantía instaurada por ESPECIAL CON PROPIEDAD S.A.S. 

en contra de JAIR ANDRÉS BECERRA QUINTERO, el Despacho se permite 

realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor  o de su causante y constituyan plana 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley,  de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia”. 

 

Partiendo de esta premisa, se observa que en el presente asunto se instaura 

demanda ejecutiva singular por cánones de arrendamiento adeudados por el 

demandado, pero de su lectura se observa que no se aportó el contrato de 

arrendamiento suscrito por ambas partes donde se encuentre determinada las 

obligaciones objeto de recaudo, motivo por el cual se denegará el mandamiento 

de pago por ausencia absoluta de título. 

 

En virtud de la anterior consideración, el Juzgado 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por ESPECIAL CON 

PROPIEDAD S.A.S. en contra de JAIR ANDRÉS BECERRA QUINTERO, por los 

argumentos expresados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada virtualmente y los originales reposan en poder de la parte 

demandante.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

CUARTO: Lo anterior, sin entrar en más detalles sobre posibles requisitos de 

que pueda adolecer la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
 

Cmgl 
      

 
 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 03 de mayo de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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